
 Casa de la Cultura Jurídica 
La Paz, Baja California Sur 

 
Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  
En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: números telefónicos, firmas y rúbricas 

de la persona física Inés Valenzuela Llanes considerados legalmente como confidenciales y 

que encuadran en esos supuestos normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 

3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-

VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de cuatro páginas 

y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 

70250008, relativo al servicio de limpieza integral a realizarse del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2025 para la Casa de la Cultura Jurídica en La Paz, Baja California Sur, adscrita 

a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 

Lic. Rosa María Macías Macías 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en La Paz, 
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PODER !UOfCIAL DE LA FE.DE~AC!0 ,'1 
~;tE,1,IA C()Rll;; 0E: ~ STl(;:~Of tA.-.w;IQN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-GPS 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE LA PAZ, BCS. 
HÉROES DE INDEPENDENCIA No. 280 
ENTREN. BRAVO Y M. OCAMPO, COLONIA CENTRO 
CP 23000, LA PAZ. BAJA CALIFORNIA SUR 
612 128 4842 y 612 123 0347 
Mial: cejlapaz@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Inés Valenzuela Llanes / Calle Hidalgo 780 Pte., Col. Centro, Culiacán de los Rosales, 80000 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250008 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
31/01/2025 TRANSFERENCIA ELECTRONI_CA PCCPS/CCJ/LA PAZ/01 /2024 RFC VALl571008FW1 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 MESES Héroes de Independencia 280, La Paz 23000, MX, BCS 

Pos. • . Claye•~rtl(:ul.P , · C_arltl<iad • Uhldad . Descrfooión ,· • P. Unitario lniporteT otal •' 
10 1 SER Lim~ieza CCJ La Paz 2025 348,000.00 348,000.00 

OB ERVACIONES , 
SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL PARA LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN LA 
PAZ, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

REQUERIMIENTO TÉCNICO: • 
-2 ELEMENTOS, CUBRIENDO TURNOS COMO SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN: 
-1 ELEMENTOS EN TURNO MATUTINO DE LUNES A VIERNES DE 7:00 A 15:00 HORAS Y 1 
ELEMENTO EN TURNO VESPERTINO DE LUNES A VIERNES DE LAS 11 :DO A LAS 19:00 
HORAS. 

LAS CARACTEiiSTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN LA 
PROÓPUESTA T CNICA DEL PRESTADOR DE S::RVICIOS "INES VALENZUELA LLANES", 
RAZ N POR LA CUAL SE OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN 
INSERTOS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

VIGENCIA: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
IMPORTE MENSUAL: $33,640.00 1.V.A. INCLUID::) 
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO: $403,680.00 I.V.A. INCLUIDO 

F~RMA DE PAGO: EL PA~O SE REALIZARÁ A MENSUALIDAD VENCJDA A LOS 15 DiAS 
H BILES A PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE DE LA PRESENTACION DEL 
COMPROBANTE F,ISCAL DIGITAL POR INTERNET CORRESPONDIENTE EN LA CASA DE 
LA CULTURA JURIDICA EN LA PAZ, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

1 PLAZO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS: 12 MESES 
2 FECHA INICIO: 1º DE ENERO DE 2025 
3 FECHA FIN: 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
4 TIPO DE PROCEDIMIENTO: CONCURSO PUBLICO SUMARIO 
5 NUMERO DEÓROCEDIMIENTO: PCCPS/CCJ:LA PAZ/01/2024 
6 CLASIFICACI N: MENOR . . 
7 FUNDAMENTO DE AUTORIZACION: ARTICULO 37 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACION Vll/2024, 

~ ORGANO QUE AUTORIZA: TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN LA 
AZ. ESJADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

9) SESION CASOD: NO APLl8A 
10 FECHA DE AUTORIZACI N: 13 DE DICIEMBRE DE 2024 
11 UNIDAD RESPONSABLE ~025~: 25330301S001f¡001 CCJ LA PAZ 
12 PARTIDA PRE

0
SUPUESTA : 35 01- LAVANDERA, LIMPIEZA E HIGIENE 

13 ¼ERTIFICACI N PRESUPUESTAL: NO APLICA 
14 REA SOLICITANTE: CCJ LA PAZ 

CONTINUA 

Fech.ade lmpredón: 14102/202:$ 13:U :24 
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DECLARACIONES 
1.. l.:l SUprC!m:1 corte de Justiei:1 de l:1 N:1d6n, C!f1 lo suec-sivo ><Suprom3 Corte", por conduelo de su ropres:Mtante p3ra los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.· E$ el máximo órgano depositario del Poder Judeial die la Federeción, en términos de la <MJ)Uesto en los arttculos 94, de la Constitución Polftica de kls Estados U nodos Mexicano& y 1. hc~n 1, de ta l ey Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2 .• La preset1te COllva<aclón reallzada mediante COOCUl'$o Ptibleo Sumarlo, fue autorizac:ta por la ttlular de la Casa de l.a Cutwra Jurídica en La Paz, Saja Califomia Sur, de confonniclad oon lo previsto en Jos artículos 33, fracción IV. 37. 38, heción IJI, 35 y 87, 
<fd Ac;u-erdo General de Admin;$.traci6n número Vll/202◄, del Comité de Gobi:emo y Adrniriistract6n de la Suprema Corte de Ju11ticla de la N~iún, de treinta d & U,?tiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regu1an los procedmientos para la adquisición, 
arrel'ldamierito. a<ffrMnkt:J'aciM y deslnoorp,oradón de blen~ y la con.trat1!:c16n de obras y p,estaclbn de !lervicios requerlctM por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo Gen~al CM Administración VIU2024). 
l.3.4 La tiWla&r de lo Caso de la Cutlufo Jurídca en La Poz, 8ajt Cditomta Sur, e~ 1-curted• p&'a w ecctibit el preeente iMtrumento contrectueJ, de oonformid:ad con lo ásl)4Jeeto en el artíc® 11, aéptimo párrefo,-del Acuerdo General de Administración Vt:I12024. 

1.4.• Para todO ló relaclMado con el presente contrato, sel\ala como su domicifo el ubicado en la avenid;j Josá Marfa Pino Suárez OOmero 2, col-ooie Centro. ab!.ld:!a Cuauh!émoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.-6.- La erogación Que IMpi/c!!I lt'I pre&ente C<)l'ltr313cl6n $e re3fízaf6 con c3rgo a la Unidad RespooS:abtie 25330301S0010001. Partida Presupuest&1 35801. destino Casa de la Cuttura Juridfca en La Paz, Baja California Sur. 
IL• La prest.ldora de s.ervic:ios mMifiest;a por su pn:>pio derecho y bajo proles.ta do doc:irv•nt.ad quo: 
IL1.-Ei. una persona fisica de nacionalidad nw:xicana y que ooeri t.l con la capacidad de ejcrQcio par·.,. actuaren c:I prc:i;cnl~ eonbat.o,. 
U.2..- Conoce las esl)$ci&:acion9$ técni-c-as de los :servicio& requeridos por la ·suprema Corte· y euonta eon los elcmonlos l6cnioos y capacidad econ0mk;;, ne0e$8rio.s pm3 reaiza11o!i a sa.ti$facoión de ~Ul. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la pre&e.nte contratación. no se encuootra fflabiitado eonfonne a lo legiGla,eiQn apllcabfo a lo, PodOtC$ Ejccutlvo, Logi$.lfttlvo y Judlcld de la Fedcr3ol6n P3rt celebrar oontrfttos:: Mlmlsmo, no s:t eneuenr:i en ninguno de los 
sUptJestos a c,.ie se reSer~ los artículo& 59, fracciones XVI y XVU, y 199, del Acuerdo General de Administración VUl2024. 
11.A.- Cooooe y acepta sujetarse a lo previsto en el Acu.i:do Generar de Adminis.lración Vtl/202◄. 

11.5.-Pata todo lo relaciona.do con el presente contra.to, sel\alll: como w domicifio el Sldicado en ta carátula del presente instrumento contractual, en el apartado denominado "Pres:hl:dora do Servicios". 
11.6.- Cuenta Registro de Prestadorea de Sel'\licios Eapecia'7..adoa u Obras Especializados (RE.PSE) número STPSIUTDIOOIFT/AR33216/2021 expedido por la Secretaria del T,abajo y Pr0\lki,6n Social y "'e el ntimero total apo:Kimado de trnbajodor~ que pondrá 
a disposidón para el cu~limiento del objeto de es.te contrato es de dos personas. 
111,· La .. Stiprema Corte .. y la "Prestadora de Servicios" , a quienes de manera conjunta se les identificará como las: "Partes" declar.an que; 
111.1.- Reconocen mutuamente fa personatidad jurí<ica con la que comparecen a la celebración del ptesente instrumento confraclual y maffiliei.tan que todas las corrwnicaciones que se rgaliccn en1rc ellas se dirigirán II loo domicilios indicados en las declara-done$ 
1.4. y ILS. de este oootrato. 
lll.2.- Las -Partes• reconocen que la caráb.Aa del presente contrato forma parte integrante del presente insirum(lnto confractuaJ. 
IIL3.• Conocen el alcance y contenido del pres.ente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. La prestadora de servicios se compromete a propo,cionar los servidos dcstm0$ en el presente instrumento eon:ra<:tual y a respetar en todo momeinto el obj~o. pntt io, pt11io, cofl(ticion" de pa90 y ga,a,1tias, :-;eff.al3do!. en la 
caratula y dáuwlas de este contrato, durante y ha&ta el cumplimiento total de es.te acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. 8 monto del presente contrato es por la cantidad de $3-18,000.00 (tre-scientos cuarenta y ocho mi pes:Ot; 00/100 moneda nacional), mát. 11 lmpuegto aJ Vak>I A91egado equiv" .. lente a $55,680.00 (cinC\ICt~ y éinc:o mil selscienl0$ 
c<:henta ~os 001100 moneda naeional), resuJt.aodO ~ mon.to total de $403,680.00 (cvatrocieotos tres mi seiscientos ochenta pasos monocla nacional). 
Las "P&J'teg• convienen ~e los precios acordados en el prese-nte contrato se mantendrán firmes has.ti su total tenninación 
El monto señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratado$, por lo cual la 'Suprema Corto" no tiene oblig.ición de ctJblW' nin9Un importe odi,ei,oo¡,l, 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte• pagará a la Prestadcra de Servicios el cien por ciento del monl.o señalado en la d6usula Sepda, contra enlles,a de Jet seNicio$ prestado$ de fonna monsuol conforme a k.1S AJoarlce, Hcnicos 
requeri~, y a a:\tera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos ti&eales, la Prestado,a de Servicios deberá pre-sentar el o los Comprobantes Frs.cates Digitales por Internet (CFOI} re:spec.liv0& a nombre de la 4 Suprema Corte·. con el Registro Fodcral de Contribuyentes -SCJ9502046P5. segün consta en la cédt.Aa de 
identific&dón fiscal expedida por el Servicio de Adminis-traci6n Tributaria, ~ dicando el domiciio señaiado en la declaración 1.4. de e&te instrumento contractual y demás req,.iisitos fiscales a <,Je haya luga, . • 
Pare~ proceda el pago, la •Adminiitradora* del contrato deberé entregar a la instancie corre,pon<iente copia del instrumento contractual y ccpia del documento mediante el cual fueron prestados 106 servidos a entera utisfacción de la ~Suprema Corle". 
Cuarta. Lugar do pre.stQ:eión do Jos sc.rvic-los. U PrestadOra de Servicios deW realtia.r ta prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domiciio ubicado en Héroes de Independencia 280, colonia cen~o, cócigo postal 23000, La Paz. Baj a California Sur. 
Quinta. Vigenci.11 del <:Of'ltmto y plato de prn tatión d• los senoícios. La$ "P,:utes~ convienen en que la vt1encla del ~senteeonfratoserá a partir del 01 de ~ero de 2025y hasta el 31 de diciembre de 2025. 
La "Pre.tid01a do ScrviciOdS" $C compromete: 3 pre'1ar Jo:. servlcl0$ <:<mforme a lo $lgulente: Edlacio ca,a de la Cutlufa Jurídica en La Paz. Saj a California Sur, domicilio Hé-1oes de lndepende,ncia 280, colonia cen:ro, código postal 23000, La Paz, Saja California 
Sur, di, los dlu 01 do cmorodo 2025 y h;"1$ta el 31 d~ c:ic:6embre de 2025 
A la teuninación de la vígt.ncia de esta oontralaci6n, no se deberá continuar con la prestación del Ul'\lklo obJoto de esto contrato. 
El plato de prestación de 10$ $Crvk i°" pactad<> en este contreto ún!tatn-entc po<ká s~r prorrogado por causas plent,ment~ ju,stifieades, p,evie presentación de la s.olicitud respectiva, antes del vencimieflto del plazo del servicio, por parte de la *Prestadora de 
Se,\/lel°'" Y w ncept.aci6n por parte d~ la "SUpcetna Corte·. En (l;)C.0 de que el lnlcio de la prestad6n del servicio, mateña de este instrumento contractual, no sea posible por causas imp~es a la *Suprema Corte". esta u realizará en I-a fecha qu.e por escrito le 
sel\ole lo 4 Admi,islra6ora'"' del eontralo la Pre$ttldora de: Servioios. 
Sexta. Pet1.1s w nvencionales. Las ptmn oonven<:iona"'5 H th delermirIaoag por l.¡ "Supre,mj Corte·, en f\rnción del incumpUml♦flt0 decretado, eonf01me lo siguiente· 
En caso de in-oompfirrionto de las responsabilidades. obligaciones, cnircQabl~ . aalividadcs. o bien, no $e hoyan recib ido a enteca tatisfaeci6n. la •Suptema Corte" podrti aplicar una pena convencional hath'I por el 30% (tr~ta por clenttt) del monto que co,resf:)Of'lda 
al valor de los a.sviáos, sn incluir al Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bion, no so hayan recibido a entera g.atil;fac<:i6n de la "'Supr• m~ Corte•. 
En caso de que no se oto.'glle ptórroga la "Prestadora de Servicios .. respecto al culll)limionto de los plazos cstable1;idos en el contrato. se cptico.ra ur.a pena convendonal por atrasos que Je &eM lmp\Jffible~ en 14 pl'e$bel6n de~ $eM(;i(I$, equivalente al mOl'lt0 
que resulte de apicar el 1% (uno por ciento) por cada día hábil a Ja cantidad que importen b5 6«'\licios pendientes de pres.ta, o preslad0$. rt,era dí:11 p1azo convtr'¡cfo, y no po,drjn e.xce:det deil 30% (t·einta p,or Ctento) de la cantidad que l:S;t<.1$ repre.11tnten. $In Incluir 
el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por días de atraso no podrá sor &uporior a trciita dia&, si el rctrn&o excede OC tos trU'rta d;a:; p~mali.:;;,blc;, :.e podrá iniciar el procedimtento de rn ci:lión dd wntnilo. 
Oe exislir incumplimi@nto parcial, la pena se ajustará prop~ciona&mente al porcentaje incumplido. 
!..e totsldad de la's penas convencionale-s que recsulten aplicables durante la vigencia del contrato no podril exceder el 30% (trfflta por ciento) del monto total dcl contrato; &i el inw mplimiento excede dicho porcentaje. se podri Iniciar el p.roccdlmlcnto de rc~cbión 
del contrato, previa op!ni6n de la unidad ~ licital\te y/o técnica.. 
Las ¡M!Oas po<l'én desconlar$e de loa montos pendentes de cubrir por parte de la "'Suprema Cort&" a la "Prestadora de Servicios~ y. de &er ne«sario, ingresando su monto a la Tcsoscrfo. de la .. Sup,ema Corte·. 
Séptima. Oarantla de cun,plimiento. De oonfocmkled con Jo establecido en el artfalo 170, fraoción ll, cuarto párrafo del Acuerdo Ger.eral de Administraci-ón Vtl/2024, se exceptúa la presentacion de ta f.anza que garantic49 el C\lmpUmiento del contrato. toda vet 
que et monto del presente contrato no excede la cantidad -de 7,500 UMAS y el pago se realizará en su tofa6dad de manera poaterior a la entrega de los &etVicios (y el pago se r88fiz8ré al finaimr d periodo mem;c.tal contra enCrcga- rcc,cpción de 10$ $Ctvicioo objeto 
~cant,ato. 
Octava. P:.gos en exceso. Tratándose de pagos e,n exce$o que h-aya radbido >a "Prestadora de Seivtdos· , eete deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceGo, más los inter96es que se calcularán conforme a una tasa que 6eri igual a la establecida en el 
Cildi90 Fisctil de la Federeción y 18 l.ey óe tngre$0S de la Federeol0n. tomo sis.e lratara del supuesto de pr6rroga para el pago de er,ditos liscalea. Los eergos se calcularán sobre las canlidadea pagad-as en exceso en cada caso, y se computarán pOJ dfas 
nallnles, dosd,c tJ reoha del p~go al a ~Pre$t3(1()(;.} de SeMcloG:", ha~ta ta fe<:ll~ que se Pongan etecélv~met1te l:8$ C3nbdades a d.-sposición de la •Suprema Cone". 
Novena. Propiedad intelectuaJ. La "Prcsladoro de ScMciot." asume totalrnenle la regponsabilid&d patli el caso de ~ e. al prestar los $tMCÍOS, objeto de ea,te con~to. infrit,ja deteCh0$ de propiedad iitelectuel y por lo tanto libera a la "Sup,ema Corte• de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, iscal, de propiedad industrial o de ounlquie, otra índole. 
Asimismo, es.tá prohibida cualquier , eprocluoción pa,eial o total, o uso dstinto al autorizado, de la documentación proporcionada pot la "Supícma Corte·, c-on motivo de la pf'C$laei6n de 10$ $-Crvid0$ objeto (le! pre,sentc oontnllo. 
Pde cuáquie, uso indebido de material y/o información, o de los resultante& del pcocedirniento, Ja "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones log-al$S con<.!\lcentei. por k> que la 'Prei.tadora de Serviciosº es rM-ponsábte e-n iu totalidad de lu redarnaciones que, 
en su caso, se efcetCien respecto de~ derechos de propedad intclcei.Jal u otro derecho inherente a ésta. 
La "Prestadora de Servicios•, manifiesta no eocontran.e en ninguno de bs supuestos de iníracdone& previ5tas en la Ley Fedenil del OerefflO de Aulory/o ley F~eral d& Prote.cci6n ljl la Ptopiedad ln.dus:trl31. 
Oéc-ima.. Inexistencia de relación laboral Las personas: que intervengan en la realización del objeto de este contrato scran personal que labora para l;:s "Prestadora de Scrviclo:s", por lo que: de ninguna m1me:ro eld$br;i relaci6n labor-al entre e$te; y ta "Suprema 
Corte•. 
G«O reol'lpon6obilidod de lo •Pr-cotodcwo do Ccrvic.ioo" c.umplir- c.on loo obli9oc.l0n e. quo o c.or90 do lo6 poVono.e oetobl<:cc.n lo6 d ia,po.iolo~ que. r e.gui on ,;:.I CM, JNr'ONA\IIT. lt.lC.C y l u contc1n9lod-. sn '6 L4y F•dual dCil Trc1b-oje>; pc,r tonto , rHiwnd~ró d<: 141 
reclamadones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la •Supre1na Corte". El gasto que impique el cumpHniento de estas obligaciones owrera a cargo~ la ·Prestadora de Servicios", que sera la Unica re$ponsabltt 
de 18:, obfigaciones 1:1dq1.1i'.ridi!~ con $U pef$Otlfll. 

La ~supreina Corte'" estara tacult&da para requer1, a ta ~Pres.tactora de Servicios" los comptobantes de afiladón de su personal al IMSS, así como los c~obantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En ca$0 de que: el perS<>nt111 q.Je l®Oro pllra la "Pre,tadora de Setvidos~. ya se& de man,e..ra lndivlduel o colectiva, ejecuten o pmendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra da fa "Suprema Corte~, la "Prestadora de Servicios· deberá 
rembolsar la lol"alidad de los ga$t0$ que erogue la •suprema Corte• con motivo de las d.,nan<tas Instauradas por eoocepto ci., traslado, viAficos, hospe-daje, tran-sportación, af.mentos y demás inherentes, con e,J fin de acreditar ante la autoridad competente que no 
cxi;tc rc:l l'loión ktibOf.ll con dicho pet'$onal. y ~r'ldar a la "Sup,em.1 Corte~ de c~l,quier tipo de re,spon.$&.billdad º" ese $enrido. 
"La:& Partes~ acoordan que et importe de lo, rereridC$ gastos que se Ucgaran a ocasionar podrá ,er deducido por kr "Supremo Ce1te· de 16$ Comprobontes Flscales 040IIales g~eredos por Internet (CFDI) que se encuentren pen<ientes de pago, indepeodientemen1e 
de las accionC1i legal-e,$ que se, pudic:ran c:;erocr. 
Décima Primera, Subcontratación. La ·sup,ema COl'te· maniliesla que no aoeptar6 ta. $Ubcontratación pélf3 el w mphrni.nto <lel objeto de esta cootrataeiól'l. Pm los efectos de e,ta e.ontatacl6n, se entiende por sut>oontratac:i6n el acto m-edlSl'lte el cuBt la 
-P,estadora da Servicios- encomienda a otra persona fisiea o jurfdica, la ejecución parcii.11 o lota! dd objeto dol oontl'ato. 
Oecima Segunda. Responsabilidad civil. La "Prestadora de Servidos" responderá por los daflos q1.1e se causen a los biene!J en poscsi6-n o M pro;,tedad de la "Sup,ema Coite• con motivo del cumplimiento al ob;eto de e$le cootrelo. aun cuandó no e~ta 
negligencia. La reparación del daño consistirá, a e'6oción d& la *Suprema Corte", en el rootablecimie,nto de la situaci6n anteñor, cuando ello u.a posib't, o tn el pago de daño& y petjuicioi. con ínclepcndoncia de ejcn::er k\$ i\cdoncs lcg.ntu a que h,Yll lup . 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los d erechos y obligaciones derivados del presente contrato. La 'PresfadOfa de Serviciosº no podrá ceder. gravar, transferir o afectar bajo oual~ier utulo. parcial o tot:ilmentc a (11vor de otra penona, ffsico o morlll, 10$ 
derechos y obügaciones que de/Wen d~ presente contrato, con excepción de los derechos-de cobro, con autori2a-ción previa y expresa de la "Suprema Corta' . 
Okima Cuarta. Del fon'lfflro a la transp&rencia y contidf!f'lci.alidad .. Las 'Partes" reconooen que le información contenida en el prH-ente contrato y, en su caso, los antregables que se generen podrán ser susocpfibles de clasWcarse como reservados y/o 
confideneales. en t6rrntlos de los 311tculos 106, 113 y 116, de l:a Ley Oecnera1 de Trar'l$parencia y Acceso a la lnformaci-ón Pllblica, as.f como 93, 110 y 113, de la Ley Federal de Tta06patencia y Acceso a la Información Púbica. 
La •Pr'es-ladora de ServieiOi• se obliga ;, no ,cnff?llt tieeioncs que to1T1prometan la s~idad de J3s iflstaleclonts. de l.a "Suprema Corte• o pongan en riesgo la inte'1'idad de au per,onal, aaf como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicable&, de dar a 
conooe, pe, cualql.ier medio a quien no tenga d,oreeho, dotumontos. rogi$'10$, im.lgcnc$, oonstnncia1, eitadí:$tieM, reportct o cu~qulor ott~ ln1orm&cfón cbstfleada <:omo relervada o eonffdenclal de la que tenga coooclmmnto en ejercicio y con l'Jldivo de la 
pru.tación del scrvK;io. 
LO$ icrvícios ronliz:ados:, totnl o p;m:ialmc.nle. esp-ccibcionci y en genc.-lll la información que te enouetlt,e en el klgar de w prestaclM o que se hUblesen entregado a la "Prestadora de Setviciog• l?ªra cumplir con el objeto del presente: contrato, son propiedad 
do la "Suprema Corte~. por lo que la ··Prost;:,,doca de Suvieios• $e obliga a devolver a la "Supremo Corte~ el materi.:d que se te hubiC$e proporcioinodo, osi oomo et mate,iitl que Uegue s realizar, obllgándose e abstenerse de reproduclrfos en medio electrónico o 
físico. 
Oc conformidad con lo es.tableado en d artfuulo 59 de la Ley Gcne.ral de Protección de Datos PCl'$.onalc6 en P«scsión óe Suj,eto,s Obll~dos (LGPOPPSO), la °Pl'e$U.dora de Servicios• atume el caricter d,e encargeda del trataniento de tos datos personales que 
tenga acceso con motivo da La dowmontación que maneje o cono:tca al desarrollar las ae!Mdad" objeto del presente contrn.to, así como los r&11clIa~ obtenidos, por lo qi,.ie no tendré poder atguno de decisión ~bre k>s d:atos pel'$onales. Los datos personale1 
que recabe fa encargada son única y exclusivamente para el cump(imiento dcl objeto del l)(e,cntc contrato. En ese sentido, ta ~Prestadora de SCW.ct0$" n obH94 a lo siguiente: • 
a. Abstenerse de tratar los datos peraonales para finafidades ds.tintu a IH autorizadas por ta .. Suprema Corte·; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transf«ir los datos petaonalea tr.itadoa, así como informar e la "Supsama corte• cu;:sndo oc:urra una vulneración de. estos: 
c. El'mínar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el pre&ente cor.trato, y 
d. No aubeontratar aeMcios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artíaAo 61 de la LGPOPPSO. 
Dkima Quinta. Rescisión del contrato. las •Partes• ac.eptan que ta •Suprema Corte• podrá reacinár- de manera unilateral el presente contrato &in que meóe declaración j udicial. en cago de que la "Pr$1Stadora de Servk::io&• deje de oumplr cuoln~iera de l~s 
oblig3ciones que ssuma en este oonÓ'S.to por causas que la sean imputables, o bien, en eae.o do ser objeto de embargo. huelga estallada. wncurso m-nrcMlil o liquid:.u::i6n. 
Antas de declarar la rescisióo. la •Suprema Cortet notificará por escrito las causas de reci6i6n a la "Prestadora de Servia-os· en su domicilio sef\alado en la d-eclaracl6n I1.S. de este instrumento contraetoal. practicán.do,c la diigencia de not:ií1eaei6n corI la persono 
que se encuentre en el lu,gar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifiesta lo c,,e a su derecho convenga, anexe lo& documentos que eslime convenientes y aporte, en su caso, lag pl\Jc.bas quo estime pcr&'lent0$... 
Vencfdo ese plazo el órgano competente de la *SUprema Corte• determinaré sobre la pcccedencia de la rescisión, lo que se comunicará a la .. Prestadora do Servicios" en su domicilio señala.do en la declaración 11.5. de este Klñumcnto oonlr;:,,clual Ser.in c11u$aS 
de rescisión del presente instrumento conhctual las ei~ien1es: 1) Si la *PrestadOfa de Servicios· suspende la prMtación de los servicios señalados en la cláusula Prim8fa del present~ oontra1o. 2) Si la "Prostadora do SMl.cios· incunc en falsedld lotal o parcial 
re:,peeto de la inf0tmación proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En genera,, por el ineumplmiento por parte de la "Prestadora de Servicies .. a ruales~ie,a de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Oi&cfm.11 Se.xb. SupuC!stos de: tcnnlnac:ión del eontr:ato dtvcrsos a la rücisión. El contrato podré darse p(la' termin<&do -al CU.fr1)1imentarse su obje1o, o bien, da manera anticipada cuando exi&tan causas jus6icadas, de orden p(:blieo o de interM general, en 
ttrminC>S de lo preV:'Slo en k>$ ertfculos 154. 155, 156 y 157. del Acuerdo General de Admlnisttaciún Vll/202'., 
O6ctma s,pttrna. S1.Upon.skSn tcmp,o~I dd eontr3to. LM •P:irteS4 acuerdan que la "Sllprema Cotte• podrá, en cuaitqutef momento, suspende-t temporalmente, an 10do o en parte el objeto mate-ria de este contrato, por causas justifica-das, sin qua ello implique su 
terminación dc:initiva y, por tanto. el pregcntc: t,;011trolo Podr6 oonlinv11 produc;í,endo todos $U$ cfectó$ lcgdes UJ'la vez de$8!pareeidas las causes que motive.ron dicha auspensi6n. El procedimiento de auspenai,6n se regiri poc lo dispuea.to en eJ artículo 151, del 
Acuerdo Geneial de Administración Vll/2024. 
Oéelma Octava. T•rminac-.ión anticipada.. 'tu PartC$· r~onoccn y eccpttin que con motivo de la W'nplernenteci6n del decrefo publicado en el Diario Ofida.l del 15 de septiembre de 2024, medante el cual se refonnan, adicionan y-derogan cfversas disposiciones 
di, ta Constluci.On Pon~ di, 1<>1 &ta-dos Unidc,)g Mexic.anOG en 1nale,ia de telonna <fel PO<!er Judlcial, y su 1e~lac:i6n secundarla. ht "Suprtma Corte• o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración de-1 presente contrato pocU darto por terminado. en 
cualquier momento, para lo o.ral b.istani con que asi sc lo haga saber por c:;.crito o la "Prc:stadora de Scrvieíca", con una anliclpaolón de cin~o díunaturales y sin mts re,,sponsabilld&d que la d,e enc:()f1trars-e al corrient,e en -el pago de los servicios objeto del pr~oote 
"Contrato•. recibidos a entora satisfacción por parte de la "Suprem·a Corte· . 
O,é,cima Noven.-. Modifteaeión del contr.ato. Las cond'cionC1> pacta.da$ en el prc:sc:nte insm.:mc:ntq contrnctunl podr.in nr objete> de mo<ff.ce.ción en tiérminos de lo previsto en el artletJI0 149, fracción 1, d,eJ kuerdo GeneN!I de Administraei6n Vll/202◄. 
Vigésima. V,c.ios Ocultos. l a "'Pre-stadora de Servicios~ queda obligada ante la .. Suprema Corte* a responder de lo"S defectos y vk:iO'S ocufl0$ ~ la edidad de 10$ $eN'icio'5. a,.i como de cualquier on rt'Spon,t'Lbillded en que tw.Jbltte lncunidO, e:<1 los téf1nlnos de la 
legiala-ción aplieeble. • 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. La .. Supre..'T!a Corte• desigie a la persona tilutar de le Casa de la Cdturo Juri<ica en Lo Paz.. e•o Caifornia SlX ocberita. a la C.ecc:i6n GenerrJ de CM.3.s de la Cultura J01fd!ca de te •Soprema• eorte•. como 
"AdrrirJstTadora• del presente cont,ato, quien suparvis-ará su estricto cumplimiento; en conHcuencia, deberá re•1iur e inspeec:ionar tas ae1Mdad" que desempeñe la ~preMadora de Scrvték,tt, asf como gl'ar I~ ln$truoei«IC$ 41e Con$k:lere 0POCIUM$ y verlf.ear 
que los servicios, objeto de este contrato, cumpla.o con las especiticacior.es -seftaladas en el presente instrumento coniradual. 
La pergona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corta~ podré sus'lituk' a la •Administradora" del contrato, lo que informará por escrito a la ºP,estadora de Servicios•. 
Vigésima Segunda. Resolución de oontroven.ias. Para efecto de la interpretación y rumplimicnto de lo cs-q>Ulado en e:.tc instrumento contraciual. la "PrC$Wdon.t de Servioios" ~e $ome1:e e)(p~rnente a l~s deQ$Klftes del Tribwu,I P,eno de la "Supiemo. Cotte• 
renunciando en forma expresa a cualquie,r otro fue.ro que, en 1az:6n de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad ecrI lo indic.tdo en ti artículo \ 1, f1acoión XXII, do la Lty Otg1tnlot del Podtf Judlclal d,i 18 Federación. 
Las "Parte,• aruerdan que cuol(JJier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por escrito en el domicilo qu'J rcspcc5vamente han señal.Ido en las dectaracioncs U . y 11.5. de e$1c instrumento con~ctulll 
Vigésima Terce,ra. Normatividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto e,n esta instrumento contractual se rige por lo dispuesto e.n el artículo 134 de la Cons.tebJóón Politica do los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Juc:ftial de la 
Federación, et Re~mento Orgánico en Materia de Adminis1Taci6n de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración Vll/'2024, y en lo no previsto en e&too, por et Códgo CMI Federal, cJ {Código Federal de Proc;cdlmlcntos Civiles 
I C.Odgo Nacional de Procedimientos Civiles y Familisres), Ley Federal de Presupueeto y Responsabilidad Hacendario. Lay General de B<enes Nacionales, la Ley Federal sobre MonJmen10$ y Zonas A:queológcos, Alti61icos e Histórico6, la Ley Federal para la 
Admffltraoi6n y Ern:t,ienamón de 8iene$ def Scctot Pl.ibfioo. tn Ley Geoend de ReaponsabiJJidedcs Adrnlníslrl!lllva, , lñ L~y Federal de Proc:edlmlerito Administratilfo, la Ley General de Transparenc:ia y Acceso a la Información Póbica, la Ley Fild&t'8I da Transpareoci..i 
y Aoc.eso a la lnforma.clón Pllblica le L General de Protección d~ Dat.os Personales en Poseslión de & Jetos Obf aoos la L Federi!I de Protección a la Prodedad Industriar la L Fe-deral del Derecho de Autor. en lo conducente. 
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POO.ER JUO,;CV..I.. Dt LA FEO~AC!ON 
::lUt'i'l{t.!A OORJE t1' -AJ$111Cl/\0eV.HAt:ICtl 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE LA PAZ, BCS. 
HÉROES DE INDEPENDENCIA No. 280 
ENTRE N. BRAVO Y M. OCAMPO, COLONIA CENTRO 
CP 23000, LA PAZ. BAJA CALIFORNIA SUR 
612 128 4842 y 612 123 0347 
Mial. c~lapaz@mail.scJn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESClJTIA, C.P. OY10, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Inés Valenzuela Llanes / Calle Hidalgo 780 Ple., Col. Centro, Culiacán de los Rosales, 80000 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250008 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
31 /01 /4025 TRANSFERENCIA ELECTRONICA PCCPS/CCJ/LA PAZ/01/2024 RFC VALl571008FW1 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 MESES Héroes de Independencia 280, La Paz 23000, MX, BCS 

Pos. Clalt'.e Articulo • . . can1Iaad :. Unidad · . . , . ·[Jescrloción . • P, Unitario 
1~ NUMERO DE C¡§¡NTRATO ORDINARIO: NO APLICA 
16 COMPROBACI ~ DE RECURSOS: NO APLICA 
17 REGULARIZACI N: NO APLICA 
18 ADMINISTRADOR DE CONTRAÍIO: LIC. ROSA MARIA MAGIAS MACIAS, DIRECTORA 
D LA CASA DE LA CULTURAJUR DIGA EN LA PAZ. ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

NOTAS: 
1. ESTE DOCUMENTO DE FORMALIZA EN ESTA FÓECHA, TODA VEZ QUE EL SISTEMA 
INTEGRAL ADMINISTRATIVO ~'AS SE APERTUR EL 28 º?>ENERO DEL PRESENTE, 
DERIVADO DEL RECORTE PR S PUESTAL QUE MODIFIC LOS TECHOS 
PRESUPUESTALES. 

' 2. ESTE CONTRATO ESTARÁ SUJETO A LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL QUE SEA 
AUTORIZADA PARA ESTA CCJ 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ La Paz 2025 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CUATROCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100. M.N. I.V.A. 

MTRO. JUAN JOSÉ DÍAZ GÓMEZ 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

TOTAL 

LIC. ROSA M ÍA MACÍAS MACÍAS 
DIRECTORA DE LA C SA DE CULTURA JURÍDICA EN 

L. PAZ, BC SUR 

linoi;>tte Total 

348,000.00 
55,680.00 

403,680.00 

Fechad-e lrnp,eslón: 14/021202$ 13:13:24 
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OECL.AAAOJONES 
1.-La Suprema Corte d-e Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprom3 Corte••• por conducto de su rcpr-cscnt3n~ po:ra los efe,ctos de este instru~nto contr:tetual manifiesta que: 
l.1.-E-a el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de k> dl$f,ues.lo en l-0$ art!culos 94, de la CendlvelOn P<>lftiee de los Estedos Unido$ MexkM.os y 1. fraeclon l. de la Ley Orgarica del' Poder Judicial de la Federación. 
1..2.-La presente contratación realizada mediante Concurso P11blco Sumarlo, fue autorizada por ta üb.tbr de la casad~ la Cula.Jra Jur!dlea en La Pu, Baja CaDfomla Su•·. dt C(llltormldad oon lo pr!MSI0 m los. arUCYlos 33, fra-c<:ión IV, 37, 38, fracci6n 111, 85 y 87, 
del: Aeuerdo Gene<al de Adrllnlatrecl6n nómero Vlll202~del Coinité de Gol:xcmo y Admin~treci6n de•~ Suprema Corte de Jud cie de la No.d 6n, de treinta de ;eptlembt-e de do~ mil vcintk:aolro, por el que $C ,eoufon lo$ prooedimien1o:; p;::ira l,1 adqui:;.ición, 
arrendamiento, admnistración y desincorporaci6n de bienes y Is eon.traffldOn de Obras y prestad on de s.erviclos requeridos por la Suprema CMe de Justlela <le ta Nadón (Acuerdo GeneraJ de Adrnfnlstraclón Vll/2024}. 
l.3.- L8 li'Mar de la Casa de la Cuftura Jur~ca en la Paz, Baja Cefifomla Sur, esta fac:ult&da Pllíl $U$oribir el ,:,res:cnte htrumcnto contradual, de oonfonmdad con k> di$Jlve$to en el articulo 11, séptimo p.irrafo, del Acuerdo Gcncr;:,I de AdMislraci0n VU/2024. 

1.4.- Pera todo Jo relacionado con el p,esente oontrato, sensla como su domlciüo ~ Ubicado en la avenk:la Jod Marta Pino su,ret: OOmero 2, c<HOnla C~1tro, alcaldía Cu&1.1titt!moc, código p,ostal 06060, Cl.Klad de México. 
I.S.- La erogación que implica la prHente contratación se realh:ará con C3tgo a la ljn¡d,d Re$¡>onMbte 253.30.301$0010001, Partida Presupuesta! 35801. dMtlno CMt'I dt la Cuttvra Jurícica en la Pa1., B~a Ct'llifornia Sor. 
11.• La prestadora d• s.rvlclos manlfl.-sta por •u propio d•r•cilo y bajo prol9$(a de decir nrdad que: 
11.1 ... Es una peroone: fi$ica de nacionalidad mexic:-'m• y~ wcnt;::i con la capacidad di, ejercicio para actu/líen el presente contrato. 
11.2.- C<>no<:e IM especifioaciones t6enieas de 10$ $0íVidos requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos téaricos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
I1.3.- A 1, fecho de l'ldjudleaeiOO de la F){etcnte contratación, no se cncu-enlra inhabilitado -conforme a la legislación aplicable a lo$ Poderes Etecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar -contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supu$$los a que se refieren lo$ arllculos 59, traccion&& XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de A<tminisfración Vll/2024. 
11.4.• Conoce y a~pla ioujctarse a lo previs.to en el Acoordo General da Adrt!inis.tración Vll/2024. 
U.5.- Para todo b relacionado eoo el presente oontrato, sefiala como su donjcjlio el incfcado en la carátula del presente instrumento con!ractual, en e1 -apartado denorrinado "Prl!Stadora de Servicios•. 
11.6,· Cuenta Registro de Prestadores- de Servicios Especializados u Obras Especializados (REPSE) n(imero STPS/UTDIOGIFT/AR33216/2021 expedido por la Secretaria del Trabajo y Prewién Social y que el nómero total aproximado de trebl!lj:'11,dor~ que pondrá 
;, disposición para el cumplilmcnto del objeto de este contrato es de: dos persones. 
111.- Ln ··supr•ma Corte'• y la ''Prestadora de Servicios", a quienes de manera conj unta se fes identificará como las " Partes•· declaran que: 
111,1,• Reconocen rr.utuamente la personalidad jurfdica con la que- comparecen a la celebración del rxeeente ins!rumento contracfual y manifiestan que todas las comunicaciones que se re:1licen entre ell:a:s se dirigirán a to, domicilios indicados en las declareck>nes 
1.4. y 11.5. de este contrato. 
111.2.- las "?aries" reconooon que la carátula del pros.ente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractu9I. 
111.3.- Conocen el alcance y oontenido del presente contrato, pOl lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

ClÁUS1.A.A$ 
Primara. Condir.ion9'. genera105. U prestadora do sorvicios se compromete a proporcionar los saMdos descritos eo el pcennte instrumento connetual y a respetar en todo momento al objeto, precio, plazo, condicionM de pago y garantfa<&, seftalados en la 
ctliriltula y clausulas de este contrato, d1Xantc y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por La cantidad de S348,000,00 {trescientos cuarenta y ocho mil pesos 00/100 moneda nacional}, más el Impuesto aJ Valor Agregado equivalente a $55,&t.O.OO (cincuenta y cinco mil seiscientos 
ochenta pesos 0011 OO. moneda nacional}, resultando un monto total de $403,680.00 (cuatrocientos lres mi seiscientos ochenta pesos monede nacional), 
Las '"Partes" convi..nen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su tolal terminación 
El monto ;cñalado en la prt4$entc cliau;ula cubfo el total de los 1-ervicios contratado8-, pOf (o cual la ºSuprema Corte• no tier.e obligación de cubrir ning(in importe adicional. 
Te~er.t, Requisito.s y forma d~ pago. la "SuJ)fema Corte~ pagará a la Prestad«a de Servicios el cien por ciento del monlo setlalado en la cláusula Sepda, contra entreg-a de los servicio, prestados de forma mensual conforme a )os AJcances 1'cnlcos 
l'C<pJC:ridos, y a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. 
Para ~rectos fiscales, la Prest,1dora de Servici06 deberá presen~ar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por lnte<net (CFDI} respectivos a nombre de la "Suprema Corte•. con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS, según consta en la eéd.Ja de 
identificación fiscal expedida por el Servicio de Admir.istración Tributaria, indieando el domicilio seruliado en la declaración J.4. de este instrumento contractual y demás req,.lisitos fiscales a q,,e haya Jugar. 
Para que proce-da el pago, le •Administradora• ~ contrato deberá entregar a la instancia oorre1pon<iente copia del instrumento contr9C1l.-al y copla del documento mediante el cual :Ueron pre$tild<>i k)s servlci0$ a entera $8t!Gtaccl6n de ta "Su¡m!m,a Cotfe". 
Cuarta. Lugair de p1tsU1clón de- los se-Melos. l a PrMl:adora de Se,vlolos deb,e realzar ta pre.taeión del s.ervlcio, ob¡eto de este contrato. en d domictio ubicado en Htroes de lndepen-denc:I31 280, coloría e-entro, cóclgo po,tal 23000, lo Pu. Bnj .t Califo-mia Sur. 
Quinta. Vigenela del oontmto y plazo de prestac-lón de los suvldos. LM "P&rte$• convienen en que la ~!Qencla del pre!sente oooftefo sct6 a ptirtif del 01 <Se enero de 2025 y Mista el 31 de diciembre de 2025. 
La "Prestadora de Servieioe" se ("Ompromete a prestar lot seMCIO$ eoorom1t a lo slgufentt: Ed/Qcio Ca$a de la Cultura Juridka et\ la Paz. Baja Ca6fomia Sur, domicilio Hiron de lnd0;pendoncia 280, ooloní:a 0enero, código po:.tal 23000, la Paz, Baja Calfomia 
$1.lf, de~ días 01 de enero de 2025 y hasta d 31 de diciembfe de 2025 
A la termin:ielón do I;) vlgc,ncta de t-$ta oonttatacl(lo, no se deberá conllnuor con la pre.ttoeión del $crvlcio objd.o de C$IC contrato. 
B plazo de r,rest&r.ión de tos ,ervlelos pactado en este eontrt:tto ~nleatneote po<k6 set ptorrogedo por ~ usas plel'l&tnente JU'Stiflcadb, Pfevta f:ll'C$e,1t&c:ion de la s,oJlcitud tespectlva. antes del vencimiento del plato del scrll'ici,o. por parte de la 'Pre$ladora de 
Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte•. En 03$0 de que d Inicio de la prestadün d.i scivlolo, materia de este ln$1turnMto contrac?ual, no $U p0$!ble por ctt.u!ms lmpu1.llble$:, 1:, "Sup,em::, Corte", esta se ret1ll2:ir& en l.a re.cha que por ci.críto le 
ael'IB~ la "Adminictradortt• del contteto la Prest11doft1. de Servioios. 
S.xta.. Pttnas c:onv•ncion.d•s. La, pena, eonveocion~es ,wan 0t-t•min11da,s por la "Supr'em& Corte", en íun<:ión del incump6mi'8lllo decretado, eonfOlme lo S.guiente: 
En C8$0 de incump~miento <Je las 1C$ponsabílidades, obRg11cionC$, entrcgi,blcs. actividades. o bien, no so hayan recibido a entera satisfaoción. la "'Suprema Corte" podri aplicar un!I pena convencional hasta por el 30% (treinta por ciento) del mon!o que corresponda 
• v1Jlo, d .. los servidos, .ú'I incluir d Impuesto al Val1.H Agregado, que no se hayan r&e1"bido, o bion, no se hayan recibido a entera &atisfacción de la -suprema Corte". 
En cuo de que no !le otorgue prórroga la ~Prestadora de SeivlCN)s" respecto al cu"l)limiento de los plazos edablccidos en el contrato, so aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la p(estación de los servicios, e<J,Jivalente al monto 
que tesult• d• trplcar eJ 1% (uno por cienlo} poi' cada día MbiJ a 18 cantided que importen los s8f'lricios pencientes de prestar o pre6tad06 fuera del plazo convenido, y no podran exceder del 30% (lreinta por ciento) de la cantidad que éstos representen, U'I incluir 
el Impuesto al Valor Pqegado; asimi$mO, la penaización por dias de atraso no podrá ser s.uperior a treinta día:&, si al retraso exceda de los treinta dfas panalizables, se podrá in.iciat el procedimiento de rescisión del contrato. 
Ce existir incumplimiento parcial. la pena se ajustara p,op0tcionalmant~ aJ porcentaje incumptido. 
la totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 3~/4 (treinta· por ciento} del monto total del contrato; si el ineumpfimiento excede <fdo porcentaje, ee podrá iniciar el procedimiento de rescisi~n 
del oonlrato, previa opiniM de la unidad solicitante y/o técnica. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la •~prema Corte" a la "Prestadc>Ia de Se:rvicios• y, de set necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la •suptema Corte•. 
Séptima. Garan1fa de cull'1)1imiento. De conformidad con lo establecido en el artrruo 170, fracción 11, euarto párrafo del Acuerdo General de Adlrinistración Vl.I12024, se exceptúa la presentación de ta fianza que garantice el cu.,..,limiento del contra1o, toda vei 
que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7,5-00 UMAS y el pago !e realizan\ en eu totalidad de manera posterior a la entrega de los servlcios (y el pago se reelizará al finalizar el periodo mensual contra entrega,• recepción d,e, los !etvlelos objet<> 
del contrato. . 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido Is "PrM<adora de Servicios", este deberá reintegrar tas can:idades pagadas en exceso, más. los intereses que se C31cula,án conforme a una ta$3 que setá igual a 13 establecida en el 
C6dlgo Fecal de la Federacloo y la Ley de tngresos de la Federedón. como si se lJ'etera del $upues.to de ptórroga para ti pego de crfdt0$ R:s.C1:iles.. l.o:s cargos $e cak:ular6n $Obre ft:l:s cantld&des Ptl'!J&d.fls en exoe$0 en e&díl c;a$O. y se computar6n por días 
naturales, desde la fecha~ pago al a "Prestadora de SeMclos", ha~ta ka fe<:ha qve i.e Í)Ol\gan efect:w.menle hl$ can-tldadC$ il dlsp~cion de la "Suprem.:a Corte~. 
Novtha. Propiedad intek.-chl.al. li, "Prestttdora de $cMCf0$• asyme lolalme~e la responsabilidc."'d para el ceso de que. al Pf''CSl'a1 ka se,vici0$, objeto de este oontrato. intinia derechos de popiedad htelcctual y por lo tanto liben a la "Suprema Corte" de cuaQ.lier 
r~ubildod d.c carácter Cflli, pennl, fiscal, de p1opiodad indl.&$uial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, está prohii)jd;::i oualquicr tcproducx:ión pa1<:ial o total, o uso distinto al autorizado. de la documontaciOO proporcionada por la "Suptema Corte~, con moiivo de la prestaci<Sn de los servicios objeto MI presente contrato. 
AJlle cu:alqute1 U$O indebido de material y/o infonn.aci6n, o de loo resultantes del procedimi&nto, la ·suprema Corte" podrá:·ejetoor Jaa acciones legales conducentes, por lo~ la "Prestadora de servicios· es responsable en su totalidad de las reclamaciones (fJe. 
en su c-1~0. :se cíeducn rct.;pcc;to de k>$ derecho:;. de prol)icd:ad inlclootual u otro derecho inhccenfo a ésta➔ 
l• '"Prestadora de. Sol'vicio~t. manifiesta no encontrarMt en ninyuno de los 13upuestos de infraocionee pr8WSt8$1 en ta l ey Federal del Oefecho de Autor y/o l ey Federal d@ Protección a ta Propiedad lnó.Jstñat 
Décima. lnwdstencia de relaerón laboral. Las pens.onas que intervengan en la realiución del objeto da este contrato serán personal que labC>l'a para la "Pcestadora de Servlcios~. por lo que de ninguna manera existirá relaci6n labotal entre este y la "Suprema 
Corle". 
Cero r oepo11,11obiido.d de Ja ºP«ietad«o do OeMG<Oa• ~ mplir ,on ,_ o blg1u,i onoo que o ,atg.o do loe potroneo eotobleeon too d ie,poi:.icioneo qi.ro r egulon d CAR, tNrONAVIT, IMOO y&oo ,ontomplodoi:. en lo Loy í odcrol del Trobajo; p« te.nfo, rco&pondor6 do loo 
reclamaciones adminlstraliva1; y juicios de oualquiet orden q1.1e dcho personal presente en su contra o de te •Suprema Corte·. El gasto~ Implique el c:umplimlento de es!H obltgac!ones corferá a cargo de la "Presta.dora de Servicio,•, que ~erá la alnlea responsabJe 
de las obligaciones adq.Jiridae con su pereonal. 
la "Sup<ema C<lrte" estará facullada pata requerir a ta "Prestadora de SetVlclos" los oomprot>antes de af.J!acl()n de su personal al IMSS, asl corno los comprobar.tes <kJ pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e I.tASS. 
En caso de que el personal que labora para la "Pre.stado,a de Servicio$·, ·ye se.a de manera lridMdJal o coleCCÑa. ej,eeuten o pretendan ejecuta, ~lguna rtdtimación admlnistn,tlva o juicio en conh'a de h.'l ·Suprema COl'te'. la 1)resttidQít1 de Servki0$" dcberii 
, embolsar la totaRdad de los gastos ~ e erQ9U(': la "Suprema Corte.· con motivo de las demand-11 i!Utauntdas por con<.~ to de tra$1ado, vítltcos, ho$pedaJ• . 11an1.p<utad0n. aUfMfttOS y demils: inhorentes. con el fin dt aa·edítaf ante la auto1ídad competente que. no 
existe retaelM laboral con dicho per$onta,, y de$lr'ld~f a le ~rema Corte" de out'llqvier tlpq de rnpon;abiidad en eu $tntido. 
'"LS!I: Partei .. l'JCU4!1dtU1 qi.ie d Fnporte de lo$ rcfel"id0$ go3tO$ que $C l~aran a ocasionar p~6 se, deducido por la ·suprema Corte1' de los Comprobantes Físoales Oigilales generados por fntemcc {CFOI) que se encuentren pcndiontos de pago, rtdependientemente 
de tas; e.celen~ legt\le.s que $C pudler:in ejcrcet. 
O.Cima Primera. Subcontmtación. UI ºSuprema Cot1e· manffiesla que no aceptar! la subcont1a:ta:ción para el cumplimiento dd objeto de esta con:tata<:ión. Para 10$ efectos de e,,sta contratación, n entiende por wbconliatac:ión el acto mediante al cual la 
'?re$ta<ba de Servicios" encomienda a ob'a persona fisioa o juridica, la ejecución paccial o total del objeto del contrato. 1 

Décima Segunda. Responsabilidad civil. La "Prestadora de Servicios~ responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la •Suprema Corte~ oon motivo del cumplimiento al obj6to de este contrato, aun ruando oo exista 
negf9oncia. l .a reparación del daño oons.istirá, a elección de la •Suprema Corte". en el restablecimiento da la situación anterior, cuando elo sea posible, o en el pego de daños y perjuicios, con independ~cia de ejercer las acciones legales t1 que haya lugar. 
Oóci:IT'ló\ Tercera. lntransmi.sibilidad de los derechos y obUgaciones derivados del presente contrato. La "Prestadora de Servicios• no podrá cede,, gravar, transferir o afectar bajo cualq,Jier tftub, patcial o totslmente a favor de otra persooa, ffsk:a o morsl, los 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, oon exce.pción de loe derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "St1prema Corte•. 
Dé-cima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confideneiatid.ad. Les "Partes" reeMoeen que la informeei6n contenida tn el presente contreto y, en 6u caso, bs. entregtit,les QUe se generen podl'M se, su,cef)c.lb1es de cla$tlk:8.r$e oomo reservados y/o 
confidenciales, en términos de loe $rt!culos 106, 113 y 116, de la Ley General de Tran$pa,en,cb y Acceso a la Información Pt:lblica, a$f como 98. 110y 113, dela Ley Federal de Transparencia y ñeeso 3 la tntormad6n POl>Nea. 
Le ~Presledora de SeMCios• $e oblig& 3 no reetiiar &cciones que com¡xometcn b seguridad de tu in:sl'alocioneg de lo "$up.eme Col'te• o pongan en fiC${IO la tf'lleg,idad de $U personal. esr como ab$tenel'Se, conforme a la$ cfspositiones apbbles. de dar a 
conocer por walqulor medio a quien no tengn dcrectio, docum.,-.\0$, re!)'$.tr05, imágene$., con,stancias. estadisticas, reportes o cualqaier otra inf0tmación clasi ficada como rese,vada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con molwo de la 
prestación del servicio. 
Las ter\'loll)!I; real~adOs, tot:<tl o parcialmente, espe(:111caci°"es. y en gMOra, lo inf.otmadón que se encuentre en d lugar de :;u prc!'3\aci6n o qu• :;e hub:osen e.nt,cg.ado a l.;i "Pr0$tadorn de SeMcio:;• p3ra cumplir oon ol objeto del presente: contrato, :;en propfodad 
de 111 "Suprema Corte•, por lo que lo "PrC$ladora de Servicios· se obliga a devolver a la "Sup;ema Corte• el material que se le hubiese propordonado, a.si como el material que legue a realizar, obligándose a abstenerse de rcproduc:rlos en mc<io cteC:Vónico o 
tt,)co, 
Oc conformidad eon IO ec.tablccido en el articulo 59 de la Ley General de Proteoc.KMl de Oatoo Pct$onalcs en Poi.;c&ión de Sujetos Obli.gadoG {LGPOPPSO), ta "Prestadora de Servicio:;• asume cl caráctcc de encargada del tratamiento de loo datos p«sonales que 
tenga ácc«$.O con mooVo de la dooumentadón que manqe o conotca al desarrollar las actividades objeto dd presente contrato, a.si cerno los resultados obtenidos, por lo q·ue no tendrá poder alfP"IO de deCfiión sob.e los datos p«Sonales. Los datos personales 
que recabe la en<:argoda son Unica y ~xclusivamcntc para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En eu sentido, la ºPrestadora de Seivicio&• u obiga a lo siguiente: • 
a. Abstemcse de tratar los datos personales pata finalidadee distintas a las autorizadas por la "Supcema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferi' loo datos personales tratados, esi como informar a la -Suprema Corla" cuando cx:urra una w lnetación de estos; 
c. Eliminas y devol\'er los datos pe.-sonales obj~'> de tratamiMto una nz cumplido el presente contra.to, y 
d. No sub-contratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en téminos del artfeulo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes• aceptan que la "Suprema Corte• podrá rescindir de man,e,ra unilatetal el rxesente contra:o sin que medie declaración judicial. en CHO de que la "Pre!ltedora d~ Servidos• defe de cumplir c:uafesqulefa de las 
c,bl!g:aáonel> <J.Je awm,c en e;te contrato por causae CJ.IC le sean impute.ble&, o bien, en caso de ser cbjeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o C-quidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por esarto las causas de r@cisión a la "Prestad«a de Servicioe;" en su domicilio setlalado en la declaración 11.S. de este instrumento contractual, praclkándose la diligencia de nofüicación con la persona 
que se encuentre en el ligar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho conve.nga, anexe los dOet!mentos que erime convenientes y aporte, en su caso, las prueba! que estime pertinente.s. 
Vencido ese plazo d órgano compe!ente de la "Suprema Corte• determrnara sobre le procedencla de la resdslOn, lo que se corrunlcaré a la •PrestadOra de serviaos• en su domlc!llo se/Isla.do en la declaración h.5. de ~te Instrumento contractual. Se~o eeus.as 
de rescisión del pres.eme instrumento contractual fas siguie-ntes: I} Si ta "Prestadora de Servicios• suspende la prestad6n de los seMCios sef\alados en ta cláusula Primera del prese11te contrato. 2} SI la "Prestsdota de Servicios" incurre en falsedad totaJ o pardal 
respecto de la información p,opoccionada para la ce1ebraci6n del pre.M':nte con.trato. 3) En g,enefftl, por el lncumpllrnlento por PM.e de la 'PrestedOO'l'I de Servlci0$" a oualesquleta de 13$ c>bllgaelone$ derivada$ del presente c,.,)l,trttto. 
Décima Sexta. Suputitos de terminación del contrato dlversos tt b rc.sdsl6n. EJ contrato pocl'i darse por termt1ado al oumpllrnentaru su objeto, o bien, de I11an~:a antl~ada cuando exl$ltin oa.UU$ justltlea&S, de o-tden públi,eo o de in(ier6s 9Meral, M 

~=a ::p':!:~:;n~~:~~:!~~~ s;~,;:t~.
1 ~ ~ "t~~_,,~:r=:,~: .. ~:~:~1~~:!.~. ~n CtJl\lqui(!r momento, su$p,ondet ttmpotalmtnte, en 1odo o en P&'t~ d objeto M;\tcrl;) de u.(• oon1rato, po, <:aut;",$ JuitiltMdas, sin que cilio Implique su 

tennin&ci6n dcfinitwl!l y, p()t tlnto, ~ l)r'e.e11te cor.b'eto podn:i. oontinu;:ir produc:icndo todo$ :sus electos legales una vez det..ipareciéa::; las ct1U$8$ que motiva1on dicho suspe~rón. El procedimiento de s.u:;,pensión se regirá por lo di::;pue$IO en el artículo 151, del 
Acuerdo General de Admini$1raclón Vll/2024. 
D~cima Octava. Tc:m,ín~ci6n ;intleipada. •uis Partes:" re-conocen y aceptan cp.;e con motivo de ta implcmcntaclOn dc1 decreto pob6cado en el Diario O~al del 15 de septiembre de 2024. mcdian!e el cual $C rcformari. adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Con,stttuclón Politica de los Estado$ Uni®S M♦Xacanos en matt.ria d• 1ef(l(ma del Poder Judcial. y su l~aciót1 s.cundlria. 111 •54.1prem:1 Corte" o el 6rgano del Podet Judich1I que as.uma la adrninis.tr-ación dtl pIes.,,t• contr'ato pociá dai1o por te.-minado. 9.11 

w alquler momento, para lo c)Jtll btlstará oon que :,:;I se Jo haga saber pOf cscrilo a la "PlcstadOt'a de Sewiciosº, con una anticipación de cinco dias naturnlcs y $in más responsabilidad que la de cnoontmrse al corriente en cl pago d8 los se,vtcios objeto del presc-ntc 
"Contrato•. recbidos a enter.t gatls.faeciOn por parte de la "Supremil Corte". 
Oéeim:ti Novena. Modífl~tÓn dd contrato, Las condiciones pactadas en el p(asente instrum<l'-to oontractual podrán ser objeto de: moc:fficaeiOn en ténnilO$ de lc0 provi1>to en el arUc\io 149. fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Vig9$ima. Vicios OW:ltos. lll '"Prffladora de Servicies' queda obligada ante la "Suprema Corte" a rNponder de los defectos y vici06 ocuttos. de la calidad de 10$ 1-ervicios, asi como de cualq.jer otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los tfnninos de la 
legi~oclon apr~o. 
Vigé.sin1.1 Primen. Administradora del contrato. La '"Suprema Corte~ designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurfdica «i La Paz.. Baja California &.t adscrita a la Dirección General de Casas de la Cllttt.n Jurídica de la ~Suprema" Corte~. como 
"Adm!nl$tradora· del presente contrato, qui&n supet'Vf.sará su estricto cumpimianto; en conescuencia, deberá revisar a inspeccionar las actividades que desempaña fil •Prestadora de Servicios", aai oomo girar las instrucciones que considere oportuna"S y verificar 
que fos urvicios. objeto de Nfe contrato. oomplan ceo las especificaciones set\aladas en el presente instrumento contractual. 
La p,Gj'son.a titular de la Dirección General de Cuas de la Cutura Jurhfiea d-e fe "Suprema Corte• podrá sust:U a la ºAdministradora• del contrato, lo q.:e informará por e11erito s la •Pre-stadora de SeNicioa". 
Vigé$ima Segunda. R-.solucióo de controversias. Para efecto de la interpretación y cumpf.miento de lo esfipulado en M,te inl;.trumenfo contraclual, ta "Prestadora de Servicios• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
reruiciando en r«ma expresa a walquier otro fue,o q.¡e, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de confo.midad con So i'ldicedo en el artío..fo 11, fracción XXII, de la ley Orgánica de( Pode! Judicial de la FeOOración. 
Las 'Partes• acuerdtln que cualquier noti6caoión que lengan qua realizara.e de una parte a otra. se realizará por escrito en el domiciio que res,pectivamente han sefaalado en las declaraciones 1,4. y 11.5. de este instrumento contractual 
Vigésima Tercera. Nonnatividad aplicable.. El acuerdo de ~untades previsto en esle instrumento cootractual se rige por b dispuesto en el artfculo 13, de la Constitución Política de los E!ltados Unid~ Mexicano-e, ta Ley Orgánica del Poder Ju<fcial de ta 
Federación, el Reglamento Orgán.ioo en Mate1ia de A.dmini6treci6n de la Suprema Corte de Justicie de la Nación, d Acuerdo General de Administración VU/2024, y en la no previsto en estos, p0t el Código Civ~ Federal. d (Código Federal de Procedimientos Civile, 
I Código Nacional de ProcedimientOS1 Ci\liles y Famliaresl, Ley Federal de Pre~upuesto y Responsabilidad Hacet1darla, Ley General de Sienes Nadonales, la Ley Federal $Obte Monumentos y 2'lnas ArqyeológlcO$, ArtldCO$ e Hl$tl>ricos, 13 Ley F~deral piar:, la 
Adnwllstracl6n y Enaj:,enaclón de Bien ea del Sec,iQI' Público, lu ley Genentl de Re,ponsabílida<Je$ Admirhlrali'I~$. lts Ley Feden,I de Pror..edimienlo Admin.:s-hlivo. la ley Genertil de Tnansp\vencia y A(X;.0$0 a lo lnlormi'lción Púbica. lo Ley F ederol de Tronsparcncia 
y A •• ' •• r1J del Oereoho d• Autor, en lo C<lnduc;tnte. 
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